
DEPARTAMENTO JURIDICO 
informe No. 1.270-DJ-03 

Cuenca, 11 de Septiembre de 2003 

5,0% | ¿ul 
Eduardo Maldonado Seade, ye 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho.- 

Sr. Intendente: 

En fecha 10 del mes y año en curso, su Autoridad me ha sumillado para 
la revisión y análisis jurídico pertinente, una transferencia de participaciones en 
la Compañía  “ EQUINDECA EQUIPOS PARA LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA CIA. LTDA. “, efectuada por la socia Sra. GINA AMALIA 
GALARZA OCHOA a favor del Sr. RENE FERNANDO OCHOA GARCIA, 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Octavo del cantón 
Cuenca, el 24 de Enero de 2003. 

Una vez efectuada la revisión pertinente, el citado instrumento público 
cuenta con los requerimientos legales, por lo que considero que el mismo debe 
ser remitido al Registro de So edados de esta Institución para que se tome 
nota de :a transferencia de participaciones en él contenida, salvo criterio 
diferente de su Autoridad. 
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4Z lin la ciudad:de Cuenca, Provincia del Azuay, República 

Mel Ecuador, a veinte y. cuatro de enero del año dos 

Notaria Pública: Octava Suplente de este Cantón, 

y voluntaria a la celebración. de la- presente escritura 

ANTONIO OCHOA, GARCIA;. y por'ótra parte, en calidad 

[de ADQUIRENTE, el señor RENE FERNANDO ¿OCHOA 

GARCIA, casado. Los comparecientes son ecuatorianos, 

: hábiles para - obligarse y. contratar y, manifiestañ que 

lcón las “siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Fescritura comparecen: por una. parte, y en calidad de 

7 

  

il tres, ante mí; Doctora Dora Urellana .Bojorque,... * 

A bidamente encargada según oficio númeré OCHENTA Y . 

Bos GUION DDCNJA «GUION CERO TRES, de fecha veinte y: - '- ! 

dos de enero del dos mil tres, comparecen 'en forma libre -. 

pública, por una parte,-en. calidad de TRADENTES, los. 

iónyuges GINA «AMALIA ¡GALARZA OCHOA” Y- JOSE-* 

  

es su deseo elevar a escritura pública el contenido de la' : 

Esguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: -En el protocolo de . - 

Pescriburas públicas. a su cargo, sírvase agregar una de. E 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, de conformidad -'-.-   
E COMPARECIENTES: -A lá celebración de la: presente
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TRADENTE, la socia: señora GINA, AMALIA GALARZA 

OCHOA y su cónyuge JOSE ANTONIO OCHOA GARCIA, 

ecuatorianos, mayores de edad,:! casados .entre si, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, de. profesión 

comerciante e Ingeniero Comercial; y por otra parte, y 

como ADQUIRENTE el señor RENE FERNANDO OCHOA - 

GARCIA. mayor de edad, de estado civil casado, de. : 

profesión comerciante, domiciliada en esta ciudad de.” » 

Cuenca. Los comparecientes son capaces antela Ley para | 

celebrar cualquier acto .o contrato. SEGUNDA: 

: ANTECEDENTES: * dos. punto uno.«La empresa . 

- *"EQUINDECA  -Equipos * para. la: ' Industria 

Alimentaria, CIA. LTDA”,. se constituyó con un Capital 

Social de CINCO MILLONES. DE SUCRES, dividido .en cinco 

mil participaciones de mil' sucres .cada una, mediante - 

escritura pública celebrada ante -el señor Notario Décimo 
Y a 

Segundo del Cantón Cuenca, Doctor Wilson Peña: Castro, .. 

el día veinte de agosto dé: fil novecientos noventa y. ..: ' * 

nueve % inscrita enel Registro Mercantil del Cantón ui 

Cuenca, el tres de septiembre: de .mil novecientos. 

noventa y nueve, bajo el numero doscientos diez y siete, *- 
y» 

con fecha catorce de diciennbre: del: dos rnil, mediante: 

escritura pública celebrada ante el señor Notario Octavd” 

.del Cantón Cuenca, Doctor Homero Moscoso Jaramillo: se: 

aumentó el capital «social a Ochocientos” Dólares de los. +" 

Estados Unidos de América, el mismo que fue inscrito en * 

el Registro Mercantil el quince de febrero del dos mil ¡unio . 
a ] O, 

bajo el númeéro ciento siete. dos punto dos. La. Junta.   
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feneral Universal de Socios de “EQUINDECA Equipos 

pa a la Industria Alimentaria, CIA.LTDA". aria Octa a 

pa ón esta ciudad de C Cuenca, a. los,veintidós días del meRQENCA ECUADOR 

% Éhero, del dos- mil A las diecinueve horas treinta .: 

hinutos, en- las: oficinas ubicadas en la calle Esmeraldas 

hi número, entre las calles Galápagos y Remigio Crespo - 

e lo esta ciudad de Cuenca, autorizó la transferencia de * 

4 participación, .que'la socía señora GINA AMALIA: * 

; ALARZA OCHOA, posee en la empresa, en favor del. 

ñor RENE FERNANDO OCHOA GARCIA. Debe anotarse 
fue el valor. de cada participación, de la Compañia, es de 

6 dólar de. los Estados Unidos 'de .América, cadá una. . 

TERCERA: TRANSFERENCIA: tres punto uno. Con ' 
e os antecedentes, mediante el presente. instrumento. 

le a señora Gina Amalia Galarza Ochoa y su cónyuge señor - 

heentero José Antonio Ochoa: Garcia, cede a tayor del -; 

feñor — Rene Fernando. Octica Garcia” UNA A 

HARTICIPACION, que los cedentes poseen en la compañía. 

EQUINDECA ..Equipos - para la Industria 

Alimentaria, . CIA.LTDA”, con: todos sus derechos y 

Bbigaciones. Las participaciones tienen un valor de un - - 

Biar de los Estados.Unidos de América. tres punto dos. : 

  

le laran los Cedentes, que transfieren las participaciones 

ú la Compañía "EQUINDECA -. Equipos. para la 

Industria Alimentaria, CIA. LTDA” sin reserva 

guna y libres. de todo - gravamen que limiten su 

propiedad. La :iridividuálidad de la empresa, se halla   
éterminada en los antecedentes constantes en la 
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A presente: 
E participaci 

200 pertic: 
los Estado 
Gina Ama 
presr"tes 
Sefru.ario 

García, se 
el siguient 

4 E 1.- Autoriz 

1.- En re 
A autorizaci: 

- señora Gi 
E Fernando: 

ME Comercial 
ME '' disposició: 

E - participaci 
ME cesión de 1 

e: mismos.   Los socio 
¿ts 

po T 1 ; - E trans” en 
segunda del Cantón Cuenca. DCTAYA: CUANTIA: La E clara o: 

cuantía de la presente escritura. es de UN DOLAR DE - ¿E la Industr ( Lia de eS 
E se efectua 

LOS ESTADOS .UNIDOS DE AMERICA. Usted señor Y: S£LARZA 
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sm. TF ias 3 Ai AO riiddiir Tal car, a 
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.ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

COMPAÑIA "EQUINDECA, Equipos para la Industria Alimentaria, Nes 
CIA.LTDA" Notaría Cctava 

FEn la cl ctudad de Cuenca, alos veintidós días del mes de enero défURACA —ECUADOB 
mil tresí a las diecinueve horas con treinta minutos, en las oficinas 
ide la empresa "EQUINDECA, Equipos para la Industria Alimentaria, 
[CIA, LTDA.", ubicada en la calle Esmeraldas s/n, entre las calles 
Galápagos y Remigio Crespo, de esta ciudad de Cuenca, se reúnen los 
Esácios de conformidad con lo que determinan los estatutos sociales y 
f'el Art: 121 de la Ley de Compañías, encontrándose para el objeto 
Epresente: Gina Amalia Galarza Ochoa, propie toria de 600 
¿participaciones; el señor Rene Fernando Ochoa García, propietario de 
200 participaciones; cada participación tiene un valor de un dólar de 
os Estados Unidos de América cada una; Preside la sesión la señora 
Gina Amalia Galarza Ochoa, Presidenta de la empresa. Los socios 
presentes, representan el 100% del capital social. Actúa como 
Secretario, el Gerente General el Ingeniero Comercial José Ochoa 
FGarcía, se procederá a tratar el único punto en el orden del día que es 
El siguiente: 

  

E 1.- Autorización de transferencia de participaciones. 

FL- En relación con el único punto del orden del día, esto es la 
y autorización de la transferencia de participaciones, de la socia 
Eseñora Gina Amalia Galarza Ochoa, en favor del señor Rene 
' Fernando Ochoa García. El Gerente General de la empresa, Ingeniero 
¿Comercial José Ochoa García, informa a los socios, que por 
disposición de la'Ley, es necesario que pata la transferencia de 
participaciones se obtenga en forma previa la autorización para la 
itesión de participaciones y la consiguiente aceptación unánime de los 

* MÍSMOS. 

É Los socios reunidos, , Jesuelven por unanimidad autorizar la 
E transferencia d UNA participación que la señora Gina Amalia 
Galarza Ochoa; poste en la compañía "EQUINDECA, Equipos para 

. la Industria Alimentaria, CIA.LTDA". La cesión de participaciones 
Ése efectuará de la ¿guiente forma: La socia señora GINA AMALIA 
E 'GALARZA OCHOA, transferirá 1 1 participación en favor del señor 
it RENE FERNANDO OCHOA GARCIA” Debe anotarse, que el valor de 
cada participación según los estatutos de la compañía es de un 
F dólar de los Estado Unidos de América c/u. 

E La participación se podrá transferir en favor de la persona natural 
É mencionada, con sus activos y pasivos, derechos y obligaciones que 
E les corresponden a la presente fecha, sin reserva de ninguna 
E naturaleza, declarando las cedentes, que las participaciones se hallan 

libres de gravámenes que limiten su propiedad.  
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Todo lo declarado, esta de acuerdo con lo resuelto por la 8 
General Universal de Socios. 3 

Sin tener más asuntos que tratar. se declara concluida la pre 
Junta, concediendo el receso para que el Secretario elabore el a 
Reinstalada la sesión, se procede a dar lectura del acta, la misma q] 
es aprobada por unanimidad por los concurrentes, y en prueba 
esto, para la validez de las resoluciones firman todos los asistentes; 

FIRMAN: 

a Ocho: 
IDENTA *     

  

  

a      

  

HASTA AQUI El DOCUMENTO HABILITANTE. Leida que les fue y 

presente escritura pública a los otorgantes, por mi el Notario 
¡iifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto. DOT HA 
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OT Dr. Homero Mag Jaramillo 

Notario Octavo Cantón Cuenca  
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Di Homero Moscaso Jaramillo 
Notario Octavo del Cantón Cuénca 
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DOY FE: Que en fecha de hoy 15 de agosto del 2003, he tomado nota al 

margen de la escritura matriz de Constitución de Compañía, la _Corres- 

pondiente tranferencia de Participaciones, a la que se hace refe- 

reúñcia.- 

  

De, OVilso 9D Deña Cato 

ilgtaria 0 Décimo Segundo del Cantón Cuenca 

  

RAZON: siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la 

> 

presente transferencia de participaciones al margen de la inscripción 

de la escritura de constitución de la compañia EQUINDECA EQUIPOS 

PARA INDUSTEIA ALIMENTARIA CIA. LTDA. que se encuentra 

inscrita bajo el No. 217 del REGISTRO MEECANTIL — el tres Da
, 

>
 

septiembre de mil novecientos noventa y nueve- Cuenca, 

diecinueve de Ágosto del dos mil tres. - EL EEGISTRADOE - 

  

  

  

    

REGISTRADORA MERSANTIL DEL ATA 

CANTON CUENCA, E.iÉA..GADA £. ..    


